
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 PAIME CUNDINAMARCA 

 

Paime Cundinamarca, tres (3) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 
 

Expediente: 25 518 40 89 001 2023 - 00031 

Demandantes: OFELIA CADENA FAJARDO 

Demandados: LUIS EDUARDO NIETO RINCÓN y ALBA ÉMERITA MARTÍNEZ RINCÓN, ASÍ 

COMO LAS DEMÁS PERSONAS QUE CREAN TENER DERECHO A 

INTERVENIR. 

 

DECLARACIÓN DE PERTENENCIA 

 

Como quiera que dentro del término legal no se dio estricto cumplimiento a lo 

ordenado en el proveído inadmisorio, adiado a 21 de julio último; en consecuencia, 

se RECHAZA la demanda. 

 

Se hace innecesario ordenar la devolución de los anexos de la demanda, por 

cuanto la misma fue radicada de manera digital, por lo tanto, se dispone el archivo 

de esta, una vez efectuadas las constancias y anotaciones respectivas. 

 

N O T I F Í Q U E S E 

El Juez, 

 

 

 

El auto anterior se notifica por 

estado electrónico No. 029 del 04 

de agosto de 2023. 

 

La secretaría 
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